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SERVICIO TERRITORIAL DE ZAMORA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Zamo-
ra, por la que se comunica el Pliego de Cargos relativo al expe-
diente sancionador en materia de Residuos. Expte.: ZA-RE-209-2008.

No habiendo surtido efecto la notificación intentada por esta Admi-
nistración, y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a notificar a los interesados la existencia del Pliego de Cargos
relativo al expediente sancionador en materia de Residuos que se rela-
ciona a continuación:

N.º Expediente Denunciado CIF/NIF

ZA-RE-209-2008 D. LAUDELINA JIMÉNEZ JIMÉNEZ 71014218 Q

Para conocimiento del texto íntegro que se notifica, éste obra de
manifiesto y a disposición de los interesados en el Servicio Territorial de
Medio Ambiente de Zamora.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 9.2 del Decreto
189/1994, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Regulador
del Procedimiento Sancionador de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León, se concede un plazo de diez días para presentar las alega-
ciones y proponer la práctica de las pruebas que estime conveniente.

Zamora, 19 de febrero de 2009.

El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente,

Fdo.: FRANCISCO A. LÓPEZ MÉNDEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Zamora,
por la que se comunica el Acuerdo de Incoación relativo al expediente
sancionador en materia de Residuos. Expte.: ZA-RE-213-2008.

No habiendo surtido efecto la notificación intentada por esta Admi-
nistración, y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a notificar a los interesados la existencia del Acuerdo de Incoa-
ción relativo al expediente sancionador en materia de Residuos que se
relaciona a continuación:

N.º Expediente Denunciado CIF/NIF

ZA-RE-213-2008 MINAS Y GEOLOGÍA, S.L. B 37262094 D

Para conocimiento del texto íntegro que se notifica, éste obra de
manifiesto y a disposición de los interesados en el Servicio Territorial de
Medio Ambiente de Zamora.

Así mismo, se comunica a los interesados que podrán ejercer el dere-
cho de recusación previsto en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Así mismo, se informa al
inculpado que puede reconocer voluntariamente su responsabilidad, así
como proceder al pago voluntario, en cualquier momento anterior a la
Resolución, con los efectos previstos en el artículo 8 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Zamora, 19 de febrero de 2009.

El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente,

Fdo.: FRANCISCO A. LÓPEZ MÉNDEZ

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Zamora,
por la que se comunica el Acuerdo de Incoación relativo al expediente
sancionador en materia de Residuos. Expte.: ZA-RE-214-2008.

No habiendo surtido efecto la notificación intentada por esta Admi-
nistración, y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a notificar a los interesados la existencia del Acuerdo de Incoa-
ción relativo al expediente sancionador en materia de Residuos que se
relaciona a continuación:

N.º Expediente Denunciado CIF/NIF

ZA-RE-214-2008 MINAS Y GEOLOGÍA, S.L. B 37262094 D

Para conocimiento del texto íntegro que se notifica, éste obra de
manifiesto y a disposición de los interesados en el Servicio Territorial de
Medio Ambiente de Zamora.

Así mismo, se comunica a los interesados que podrán ejercer el dere-
cho de recusación previsto en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Así mismo, se informa al
inculpado que puede reconocer voluntariamente su responsabilidad, así
como proceder al pago voluntario, en cualquier momento anterior a la
Resolución, con los efectos previstos en el artículo 8 del Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Zamora, 19 de febrero de 2009.

El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente,

Fdo.: FRANCISCO A. LÓPEZ MÉNDEZ

CONSEJERÍA DE SANIDAD

SERVICIO TERRITORIAL DE SALAMANCA

NOTIFICACIÓN del Delegado Territorial de la Junta de Castilla y
León en Salamanca, por la que se comunica a Francisco Javier
Diego Elvira (F. y J. Royalty y C.B., Royal Car) la notificación del
Pliego de Cargos dictado/a en el expediente n.º 37-068/2008-R,
incoado por infracción en materia de defensa del consumidor.

Intentada la notificación a FRANCISCO JAVIER DIEGO ELVIRA
(F. Y J. ROYALTY Y C.B., ROYAL CAR), y no habiéndose podido prac-
ticar en el domicilio que conste en el expediente n.º 37-068/2008-R,
Avda. Salamanca 32, de Carbajosa de la Sagrada (Salamanca), se proce-
de a la notificación del PLIEGO DE CARGOS dictado/a en el expedien-
te referido, mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial
de Castilla y León» y la exposición del mismo en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio.

Para el conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica y cons-
tancia de tal conocimiento el interesado podrá comparecer en el plazo
máximo de diez días, a contar desde la publicación de este anuncio, en la
Sección Consumo, sita en Avda. Portugal, 83-89 de Salamanca.

Salamanca, 23 de febrero de 2009.

El Delegado Territorial de la Junta
de Castilla y León,

Fdo.: AGUSTÍN S. DE VEGA




